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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cambíos de moneda publicados el día 3 de octubre de 1947, de acuerdo con
 las disposiciones vigentes

\

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL  
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( 1 ) El cam bio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turism o» 0 «Auxilio  fam iliar». 'Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA  
EXTRANJERA

H a b ié n d o se  e x t ra v ia d o  los resg u ardo s  
de depósitos  exp edidos  por el C o m ité  de 
M o n e d a  d e  B u r g o s  con fecha 28 de oc
tubre y  2 de nov iem bre  de 1939, s e ñ a 
lados  con los n ú m e ro s  1 . 2 1 9  y 7.040, 
c o m p re n s iv o s  ¿le m $ n  12 .750  y m $ n  75, 
r esp ect ivam ente ,  en C éd u la s  H ip o te ca 
r ias  A r g e n t in a s  serie  B  y serie  s e g u n 
da , a  fa vo r  de don A ngel  E s t r a d a  B a l -  
b ín ,  se  'anun cia  al público pa ra  que  el 
qu e  se  c re a  con derecho a reclam ación 
la  veri f ique  dentro  del plazo de un m es ,  
a  con tar  d e s d e  la fecha  de publicación 
del presente  a n u n c io ;  a d v in ie n d o  qu e  
tran scu rr id o  dicho  plazo sin rec lam ación 
de tercero se expedirán les  correspon
dientes  dupl icad os ,  an u land o  los  pr im i
t ivos  y  quedando, este  Inst itu to  exento  
de toda responsab il idad .

M ad r id ,  26 de septiem bre  d e  194 7.—  
In s t i tu to  E sp a ñ o l  de  M oneda E x t r a n j e 
r a :  (El J e f a  de V a lo re s ,  L .  E n c ío .

5 . 18 4 — O . y  2 .a 3 - 10-947

M IN IS T E R IO  DEL A IR E 
Obras del Aeropuerto-Club de Madrid 
en Cuatro Vientos. — Junta Económica

C oncurso

S e  an un cia  concurso  p a ra  la  a d ju d ica 
ción de la obra  « E d i f ic io  C e n t r a l ;  c o n s 
trucción del cuerpo central», cuy o  pro
ye c to  asc ied de  a  la c ant id ad  d e  un m i
llón ciento tre inta  mil' q u in ie n ta s  noven
ta  y  seis  (pesetas con cu a ren ta  y  s iete  
cént im o s  ( 1* 130 .596 ,4 7) ,  de ejecución m a 
terial .

L o s  p la n o s  y  p l iegos  d e  condiciones 
técnicas  y  lega les  están a d ispo sic ió n  de  
los  in teresad os  en la9 o f ic ina s  d e  e s ta  
Ju n t a  E c o n ó m ic a ,  paseo  de M oret ,  1 ,  
nu evo  M in isterio  del A ire ,  todos los día9 ' 
laborables  d e  once a trece de la  m a ñ a n a .

L a s  proposiciones se • presentarán en 
*obre‘ cerrado y  lacrado, dirigido a l  S e 

cre tar io  de la  J u n t a  E co n ó m ica  .de la s  
o b r a s ' del A eropuerto-Club de Madrid,  

h a s ta  el día catorce  del p ró x im o  m es de 
octubre, a  las doce horas.

E l  im porte  d e  este  an un cio  será  d e  
cuenta  del ad jud icatar io .

M adrid ,  24 de sepiem bre de  1947.— E l  
Secre tar io  de la  J u n t a  ( i leg ib le) .

1 . 5 1 8 — O . , i . a 3-10-947

PARQUE M O V IL  DE M IN IS TE R IO S  
C IV IL E S  

Comisión para la venta de material  
automóvil y repuestos

E s t a  C o m is ió n  de  V e n ta  celebrará  su
b a s ta  a  la  b a ja  de  varios  cam iones,  ó m 
nibus turism os y  fu rgon eta s ,  en estado 

de  rodaje  y de  rep arac ió n ,  el d ía  8 de oc
tubre, a la s  diez d e  la m a ñ a n a ,  en el lo
cal *del P a r q u e  M óvil ,  C e a  B erm úd ez ,  
núm ero  3, teniendo com o tope m á x im o  
el precio  ta sa .

Pued en e x a m in a r s e  los veh ícu los  los  
d ía s  2, 3,  4, 6 y 7 ,  excepto  el d ía  5 por 
ser d o m in g o ,  en la  te rraza  del c itado  
local.

E l  ac ta  de tasación e s ta rá  exp uesta  en 
el tablón de  anuncios  del P a rq u e  M óvil ,  
as í  com o las  n u e v a s  n o r m a s  d ic tad as  p a 
ra  la celebración de  es ta  su b a sta ,  ad m i
tiéndose la presentación  de  pl iegos  h a s t a  
la s  doce  h o ra s  del d ía  7..
. M adrid ,  29 d e  septiem bre  dér 1947*

' 1 .53 0 —-O.

OBRA S IN D IC A L  DEL HOGAR Y  DE  
A R Q U ITE C TU R A  

Subasta de obras
E l  ((Boletín O ficia l  ^)e l a  P rovinc ia  

de  C á c e re s» ,  en su núm ero  207, de  fecha  
16  de  los corrientes ,  inserta  anuncio  d e  
su b a sta -con cu rso  p a ra  la construcción  
d e  ve in te  v iv iend a s  p ro te g id a s  en A lcá n 
tara, con ün presupuesto de contrata que 
se eleva m la  cantidad de seiscientas

c incuenta y  cuatro mil trescientas  d iec i
nueve pesetas  con ochenta y  seis  cénti
mos (654.319 ,86),  qu e  constru irá  l a ' D e 
legación Nacional de S in d icatos  aco
g iénd ose  al rég im en protegido  del I n s 
tituto N ac iona l  de la V iv ienda. E l  plazo 
de admisión de sobres es de  treinta d ía s  
a  contar  <jel s ig u ie n te  al d e  la  publi
cación.

M ad r id ,  24 d e  septiem bre de 1947.— ^  
Secretario  G en era l  de la  O b r a % Angel S&* 
g u ra .  1 . 5 1 9 — O.

ADUANA DE ALGECI RAS 
Junta Administrativa de Contrabando y 

Defraudación dej campo de Gibraltar
Edicto

P o r  el presente se cita y  se em plaza  
a  don J a i m e  T r o jm a n ,  ú lt im a m ente  d o
m iciliado en T á n g e r ,  B é n a s y a ,  nú m e ro  
5, súbdito  m arroqu í,  y cuyo  actu al  p a ra 
dero '  y  residencia  se ignoran ,  p a r a  que» 
com parezca  an te  la J u n t a  A d m in is tra t i 
va  que ha  de téner lu g a r  en esta dep en
dencia a las  16  horas  del d ía  3 1  d e  octu
b re  próxim o, pa ra  ver y fa llar  el e xp e
diente  de  D efrau d ac ió n  núm er0 558/47, 
instru ido  con motivo d é  se ta  de  d e sc u 
brim iento  por no haberse  lega lizado  en 
form a reg lam entar ia  la  situación del a u 

t o m ó v i l  m arca  N asch ,  tu r ism o ,  m a t r i 
cula T -4 2 4 1 ,  m o to r  núm erb  K -130896 ,  
peso 1.4Ó0 k i log rá m os ,  am p arad o  en el 
ipase serie  B-37 ,  reg is trado  al núm ero 14 ,  
pa ra  la im portación tem poral d e  d icho  
vehículo , acta  levantada  el día 13 de los 

. corrientes  en A lg ec iras ,  por el J e f e  d e  
serv icio  d e  v ia jeros  de la Aduana' de  d i 
c h a  fplaza, adv ir t iénd ose le  el  d erech o  
qu e  tiene de presentar  en el acto d e  
la  sesión las pruebas y  e lem entos  qu e  
es t im e  m á s  conven ientes  a  su d e fen sa  
y  al m e jor  esclarecim iento  de los  hechos 
d en unciados,  as í  c o m o  tam bién d© 
con form id ad  con lo prevenido  en el a r 
tículo 81  de  la (Ley d e  C o n tra b an d o  y  
D efrau d ac ió n  en r e la c ió n . con el 79, d e 
nom brar V ocal com erciante o industr ia l  
m atriculado que form e parte  de la  re 

ferida Ju n ta ,  com un ican d o  con la  de-, 
b ida antelación d¿ cuarenta y ocho horas  
el des ignado a los' efectos oportunos, v a  
qu e  de lo contrario, asist irá  el nombrado* 
por la- C á m a r a  O fic ia l  d e  Com ercip f 
Ind u str ia  y  N a v e g a c ió n ,  y  p o r '  ú lt im o 
se le advierte a s im is m o  el derecho q u e  
igua lm en te  le as is te  de v.alerse d e  per
sona qu e  hable por él, sea o no L e t r a 
do, en virtud de  lo preceptuado en e l  
artículo  92 del propio texto  lega l.

L o  qu e  se h ace  público pa ra  que lle
gue  a conocim iento  del interesado, a 
los fines» re g la m e n ta r io s  procedentes.

A lg ec iras ,  23 d e  septiem bre  de 1947. 
E l Secretar io .  A n tu lio  V erdú*

3*575—O*

M ANCOM UNIDAD FORESTAL D EL  
VALLE DE ARAN

Subasta de productos forestales

E n  los d ía s  y ' hora-s q u e  m ás ade
la n te  se e x p re sa n ,  tendrán lugar", en las. 
C a s a s  Consistoria les  de los pueblos q u e  
se  c itan ,  la s  p r im e ra s  su b a sta s  p a ra  
e n a je n a r  los productos  foresta les  q u e  sa  
con sign an ,  c u y o  ap ro ve ch am ien to  ha s L  
do autor izado por la Adm inistración Fo *  
restal erí Montes de utilidad pública 3.
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cargo «de esta Mancomunidad, para su 
ejecución durante el año forestal de 
J947 a !94^- La tasación de cada apro
vechamiento figura al lado de la clase 
y cuantía del mismo, debiendo añadir 
al importe del remate él presupuesto de 
gestión técnica.

Los aprovechamientos so regirán por 
el pliego de condiciones vigente en el 
Distrito Fores*tarl de Lérida, publicado 
en el «Bolelín Oficial» de la provincia 
correspondiente al día i.° de agosto do 
TQ46, y por los pliegos de condiciones 
económicas formulados ̂  por los Ayunta
mientos respectivos, cuyos pliegos es
tarán de manifiesto en las oficinas mu
nicipales, para examen y conocimiento 
de los lidiadores.

Las subastas se celebrarán con arreglo 
a lo establecido en el R exam ento para 
la contratación de obras y servicios mu
nicipales, de 2 de julio de 1924, siendo 
él plazo de presentación dé pliegos des
de el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio, hasta el anterior al 
señalado para Ja celebración de la su
basta. E l pago de los anuncios y el de 
todos los gastos relativos a los expe- 
diente^ de las subastas, serán de cuenta 
de quienes resulten adjudicatarios de las 
mismas.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n  ■

Don ............ , mayor de edad, vecino#
de con capacidad legal para con-’
•tratar, visto el anuncio publicado en el

«Boletín Oficial» de ..............   numero m
 > correspondiente al día ...........  d§.
  de 1947, para enajenar en públi
ca subasta el aprovechamiento da .....
autorizado para su ejecución durante el 
año forestal de 1947 a *94^ en e l mon
te numero ............ , denominado ......  ...t
conocidos los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas relativas al mis-, 
mo y acreditando haber hecho el de
pósito del 5 por 100 de la tasación para 

, presentarse como lieitador, se obliga a 
realizpr el expresado aprovechamiento 
por la cantidad de« ...........  (en letra) pe
setas, con sujeción a lo dispuesto en 
dichos pliegos v en el anuncio, en caso 
de ser adjudicado el remate a -su favor.

(Fecha y firma legible del lieitador.)

PUEBLOS Nombre de los 
montes . Especie Núm. árboles Tronco leña y 

corte.—M. C.
Copas

estéreos
TASACION

Pesetas
Mes y Día Hora

Arrós y Vila 
Arties

■ 1 
Gausach’ .7..

J
Gausach .. . . ' 
Viella . ...

Viella* .........

Désert Quivixit 
D. I. R io Bala-

ties ............... .
Geles Monpius. 1

Barieauba* .......1
Artiga Pomero

Hospital . . . .....

Abeto .-.̂ 7...

.Abeto ..m ... 
Abeto ,«.7....

,H aya ...........
Abeto ........
Abeto ........
Ha va ...........
Abeto ........
Haya .......... .

374

257
222
97

479
34<
244
145
174

800

507 ‘ .
500
100

q r
• 700 

2-00 
64O
I0O

* 200 

1^5

100
200

200

200

10 4.TOÓ

101.650
6

10S.100  
* '  2 16.200

I05.2'00

172.700

Oct. 22

Oct. 23

Oct. 27 .......
O ct.-27 .......

Oct. 28 '... «TV

Oct. 28 .. 7.7

>i r 

fx r

* 1 , 3 0
1 1

12

ri2,3Ó

Viella, 18 de septiembre de 1947. — El Presidenta (ilegible). T.49S-0.

DIPUTACION PR O V IN C IA L  DE 
LEON 

Secretaría

Se anuncian a oposición, dos plazas de 1 
Ofiovales Administrativos segundos, acu
mulándose la? que puedan, resultar va
cantes hasta la celebración de los ejer
cicios, con el haiber anual de, 7.000 pe
setas, quinquenios graduales del diez 
por ciento, plus de carestía de vida del 
veinte por ciento, plus de cargas fam i
liares, en su caso ,%y dos pagas extraor. 
diñarías y demás derechos reglamenta
rios. fj*

L as instancias serán dirigidas ' a l se
ñor Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial, acompañadas de la  docu
mentación pertinente,dentro del plazo 
de un mes, a partir de la fecha siguien
te a la de inserción de este anuncio en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO .

El programa y las bases se publican- 
en ól «Boletín Ófifcial» de la provincia 
y se hallan de manifiesto en O Negocia- ' 
d0 de Gobernación de [a Secretaría de 
dicha Corporación los y horas há- 
biles.

Los 'ejercicios de oposición tendrán 
Jugar una vez transcurridos cuatro me* 
ses desde la publicación de la convoca
toria en d  B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O .
’ León, 27 de septiembre de 1947*— El 
Presidente, Ramón Cañas.  ̂ 1.529-O. '•

DIPUTACION P R O VI N C IA L  DE 
LEON 

Secretaría
Se anuncia a oposición una plaza de 

Auxiliar ' Adm inistrativo segundo, acu
m ulándose las oue puedan resultar va-.

cantes hasta la celebración de los ejer
cicios', con el haber anual de 5.000 pe
seta*, quinquenios graduales del diez por^ 
ciento, plus de carestía de vida del vein. „ 
te por ciento, plus de cargas familiares, 
en su c a so ,v y dos pagas extraordinarias 
y demás derechos reglamentarios.

Las instancias serán dirigidas al señor 
Presidente de la- Excma. Diputación 
Provincial, acompañadas de j a  documen
tación pertinente, dentro dell plazo de un 
mes, a partir de la fecha siguiente a la 
de inserción de este anuncio en el BO- 
L E IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O .

El programa y las bases se publican 
en el (¿Boletín Oficial de la Provincia» 
y se hallan de manifiesto en el Negocia, 
do *de Gobernación de la Secretaría de 
dicha Corporación Jos días y horas há
biles.

Los ejercicios de oposición tendrán lu
gar una vez transcurridos tres mese^ 
desde la publfcacflÓn de la  convocatoriá 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O .

León, 27 de septiembre de T947.—E l
Presidente, Ramón Cañas. 1.528-O. 

 :  * ■

A Y U N TA M IE N TO  DE SAN C U G A T  
D E L  V A L L E S  (B A R C EL O N A )

Anuncio de subasta

Habiendo quedado desierta-la prime- . 
ra Subasta de las obras de Urbanización 
del paseo de Valldoreix, por el presente 
se Convoca la segunda subasta, que ha
brá de tener lugar en esta-Casa Consis
torial el día siguiente al de haberse 
cumplido los- veinte días de la que sea- 
última publicación enN el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD Ó  o en el de 
esta provincia.

L as condiciones que deberán regir en 
la licitación serán las mismas que apa
recieron publicadas en . el B O L E T IN
O f i c i a l  d e l  e s t a d o  dei día 17 de,
agosto próximo pasado- y que sirvieron 
para la primera subasta, deb:endo, sin 
embargo, rectificarse la condición -s^gun. 
da, - en el sentido de que ]a fianza pro
visional ascenderá a un 2 por 100 da 
un millón de pesetas, más otro 1 V2 % 
sobre .lo que el presupuc<to de la obra 
exceda deJ expresado millón, siendo la  
definitiva el doble de los referidos tipo?.

San Cugat del Vallés, 25 de septiem
bre de 1947.—E,1 Alcalde (ilegible).

i-533-O-_______

A Y U N T A M IE N T O  DE SAN B A R T O
LOME D E P I N A R E S  (AVI LA)  -

Subat a  d e  m a d e r a  d e  p in o

El día 6 de noviembre próximo y ho
ra d? las doce tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, bajo mi presidencia o de 
quien legailmente me sustituya, con asis. 
tencla del Regidor Síndico de la Corpo
ración, de un funcionario del Distrito Fo
restal para que presencie la subasta y 
el señor Notario de esta comarca, en
cargado de dar fe de ella, lá celebración 
de la subastm del aprovechamiento de 
596 pinos, que miden 600,340 metros cú
bicos de madera eii rollo y con. corteza, 
del monte número , 84 . del Catálogo de 
los Propios de este Municipio, denomi
nado «El Quintanar», bajo el tipo de ta_ 
saeión de ciento cincuenta mil ochenta 
y cinco pesetas (150.085).

Dicha subasta tendrá lugah con arre
glo a lo que dispone el artículo 15 del 
Reglamento- de Contratación Municipal 
de 2 de julio de 1924 v las proposiciones 
se ajustarán al modelo inserto al final
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de este anuncio, debidamente reintegra
das con póliza de 4,50 pesetas.

•Las proposiciones habrán de presen, 
tarse en pliegos cerrados en la Secreta
ría d e  éste Ayuntam iento desde el día si
guiente en que aparezca el presente 
anuncio inserto en el B O L E T IN  O F I
C IA !. D E L  E S T A D O  hasta una hora 
antes de la celebración de la  m ism a, de
biendo ir acom pañadas de la  carta  de 
pago correspondiente que acredite ell ha
ber ingresado en la C a ja  G eneral de De
pósitos, en la Sucursal de esta provin
cia, o en la Depositaría de Fondos m u
nicipales el 5 por 100 de la  tasación.

iLúS liegos de condiciones facultativas 
y económicas .que sirven de base a esta 
subasta se hadan de m anifiesto en la  
Secretaría de este .Ayuntam iento todos 
los días laborables durante las horas de 
oficina. * #

P ara  el bastanteo de poderes se de
signa n cualquiera de los letrados en 
ejercicio de dicha profesión en la  capital 
de A vila o en Cabreros.

Si en esta prim era subasta no hubiera 
licita dores se celebrará la segunda a l  día 
siguiente a  ¡la m ism a hora y  bajo el 
m ism o tipo y condiciones.

San Bartolom é de PLnares a 23 de 
septiembre de 1947.— E l Alcalde, Ju lián  
Abad.

M ODELO DE PROPOSICIÓN

» Don ........./ enterado d e l pliego de con
diciones facu ltativas y económ icas y 
anuncio inserto ên e l B O L E i f N  O F I
C IA L  D E L  E S T A E fO  y de esta provin
cia,- referente a la  subasta de ........  pinos
del monte número 84 del Catálogo, sito 
en el térm ino m unicipal de JSan  B arto
lomé de Pinares, de la  pertenencia de 
referido Ayuntam iento, se obliga a  eje
cutar e l aprovecham iento de los referi
dos árboles con estricta sujeción a  todas 
y cada una de la s  condiciones dle los 
pliegos, por Ha cantidad de ........  (en le
tra), y  al efecto, ha hecho el depósito en 
la C a ja  Sucursal de esta provincia 0 / en 
la  D epositaría de Fondos m unicipales 
del 5 por 100 del tipo de tasación, se
gún previene la  condición cuarta del 
pdiego y lo acredita la  ad jun ta  carta de
Pa&°-

(Fecha, firma y  rúbrica del propo
nen te.) ¡1.524-0.

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO 
DE BADAJOZ

Anuncio previo de subasta.
Acordado .por el Excm o. A yuntam ien

to sacar a  subasta la s  parcelas A . y  D . 
de la  ,m anzana número 50 del E nsan
che, y 1 tas B . E . G . y  N . de la m anza
na número 5 1 , a los efectos que ¿e  de
terminan en el artículo 26 del vigente 
R eglam ento de Contratación M unicipal 
de 1924, se concede un plazo de cinco 
días naturales para  que se form ulen las  
reclamaciones pertinentes. •

Por D ios, España y  su’ Revolución 
N acional-Sindicalista.

Badajoz, 26 de .septiem bre de 1947.— 
El Alcalde. 1.527-Cb

AYUNTAMIENTO n a c i o n a l  d e  
RIB ER A DE ARRIB A 

La Corporación M unicipal, en sesión 
del día 12 de los corrientes, entre otros, 
adoptó el seguiente acuerdo : «A propues
ta asim ism o de la  presidencia se acordó

iniciar -expediente de expropiación for
zosa de la  finca a labor denom inada “ L a  
H uerta», propiedad de los herederos de 
don Francisco de C aso , residentes en 
V alparaíso, República de Chile, destina
da a labor, de una extensión aproxim a
da de o'chocientcs m etros cuadrados. L in 
da : por el Norte, con finca y edificios 
de herederos de Santiago P r ie to ; al Sur, 
con edificios destinados a . cuartel de la  
G uardia C ivil y  Camino vecinal de Soto 
a P a lo m a r ; por e l Este, con cam ino 
que conduce a fincas de particulares, 
edificios de herederos de Santiago Prie
to y serrerías de duelas, y  portel Oeste, 
con cam ino vecinail de -Soto a Palom ar. 
Dicha finca se halla cerrada spbre sí, no 
consta am illarada y su valor aproxim a
do es el d e-tres  m il, pesetas. Se  acordó 
asimismo- y en vista ¿e -n o  conocer per
sona alguna que representó legalm ente 
a dichos propietarios, publicar este acuer
do en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y «Boletín O ficial» de la pro
vincia, a fin de que llegue a conocimien
to de dichos señores, toda vez que dicha 
finca -será destinada a  in stalar en la  
m ism a el m ercado municipal».

Y  con e l fin de que se  cum pla lo 
apórdad^ y como notificación a  los in 
teresados a quienes pueda afectar se pu
blica este acuerdo en los periódicos ofi- 
crliaies citados para que en el plazo de 
tres m eses, a contar de da publicación, 
puedan interponer los recursos que e s
timen pertinentes a  su derecho, bien en
tendido que transcurrido dicho plazo se
rá  dedarado firm e este acuerdó y  se 
procederá, previo depósito de l a ’ sum a 
que con arreglo al nuevo am illaram ien- 
to corresponda, a la  ocupación de la  fin
ca en cuestión con destino a  m ercado 
munioifpa.1 de abastos.

Consistoriales de Ribera, 26 de sep
tiembre de* 1947.— E l Alcalde- Presiden te, 
B. Camba ja l.

1 .5 2 5 -0 .

ALCALDIA NACIONAL DE V I L L A 
CASTIN
Subasta 

E l -día 22 de octubre próxim o, \a las 
doce horas, en el Salón de actos.de esta 
C a sa  Consistorial, bajo la  presidencia 
del señor. Alcallde o quien legaumente le 
sustituya, con ‘ asistencia de un funcio
nario del ram o die Montes, del señor R e
gidor Síndico, Secretario de la  Corpo
ración y  N otario público, que dará fe 
de ella, «se celebrará la  subasta d e l apro
vechamiento d e ,2 .i6 i  pinos^de corta se
ñalados en e l monte de propios denomi
nado «Pinar de M aniel y  agregados», 
número 124 del catálogo de los de uti
lidad pública de esta provincia,, que cu
bican 781,069 metros cúbicos de m adera 
y 224,502 m . c. de leña de tronco, bajo 
el tipo de tasación de ciento ochenta mil 
trescientas ochenta y  cinco pesetas 
(180.385). .

Servirán de base para esta subasta ló-s 
pliegos de condiciones form ados por la 
Je fa tu ra  del D istrito Forestal de Sego
via , publicado en el «Boletín . Oficial» 
de la provincia número 125, correspon
diente ai] d ía 18  de' octubre de 1943, y 
e] económico - adm inistrativo aprobado 
por e l Ayuntam iento, • que se halla de 
manifiesto en la Secretaria Municipal.

Si esta prim era subasta quedara de
sierta tendrá lu gar la  segunda a l undé

cim o siguiente hábil, a la  m ism a hora, 
bajo el mi mi o tipo de tasación y  condi
ciones que ]a prim era.

L a  subasta tendrá efecto pOr el s is
tem a de pliegos cerrados, los que serán 
reintegrados con timbre de la  clase sex
ta (4.50 ¡pesetas), sin cuyo requisito no 
serán válidos, ajustándose al modelo 
que a l final se inserta, y  podrán ser 
presentados en la Secretaría de este 
Ayuntam iento hasta las trece horas del 
día anterior a l señalado paira la s tü a s -  
ta, y en el m ism o día de ella  hasta Has 
once horas y treinta m inutos, en que se
rán admitidos, acom pañando en sobre 
aparte él - resguardo acreditativo de* h a
ber constituido en depósito provisional 
una cantidad no inferior al cinco por 
ciento del tipo de tasación, siendo éste 
9.019,25 pesetas, y la cédula personal del 
ejercicio de 1942 del *proponentet

L a  persona que resulte rem atante es* 
tá obligada, con arreglo a lo preceptua
do en la  Orden m inisterial de 2 de junio

• de 1946, a  entregar a la  R E N F E  234,3121 
metros, cúbicos de m adera elaborada en 
traviesas. Q ueda igualm ente obligado a  
constituir la  fianza definitiva en la  D e
positaría M unicipal, consistente en el 
diez por ciento de la  sum a que alcance 
la  subasta ; a ingresar en la  H abilita
ción del D istrito Forestal de Segovia los 
gastos de> gestión técnica ; en la  cuenta 
corriente del referido. Distrito, en la S u 
cu rsa l, dd  Banco de Esp añ a en Sego
via, el diez por ciento del importe alcan
zado por la  subasta en concepto de m e
joras, y los gastos de anuncios, reinte
gro de expediente 3’ d e m á s ’ que origine 
la  subasta y  formalización de co n trata  
como igualm ente a l cumplimiento del 
pliego de condiciones- económicas, sin 
cuyo requisito no ¡Le será expedida la  li
cencia pera el aprovechamiento.

P ara  el bastardeo de poderes será 
competente cualquiera de los señores le
trados de los Colegios de M adrid y Se
govia.

Villacastín, 26 de septiem bre. de 19474 
E l  Alcalde, E varisto  Heredero.

Modelo de proposición
Don ......... vecino de ......... provincia

de ..........   de.........  años' d© edad, con cé
dula  personal que acom paña de ........
clase, núm    enterado del anuncio

h de subasta de productos prim arios del 
Monte núm. 124, «Pinar de M aniel y 
Agregados», de los pr©t>i°s de V illacas- 
tín, publicado en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  correspondiente
a l día ..........   núm .......... . y en e l de la
provincia del d ía ........ , núm    y
de los pliegos d© condiciones facultativas 
y económicas, se compromete a  tom ar a  
su cargo dichos productos por la canti
dad de .........  (en letra) pesetas, con su-»
jeción a las expresadas condiciones,

(Fecha y firm a d ef proponente.)
1-533— O-

REAL ACADEMIA DE BELLAS AR
TES DE SAN FERNANDO

Anuncio de subasta

El día 25 de octubre del corriente año, 
a las once de la m añana y en la N otaría 
de don Jo sé  G ástalver Gim eno, de esta 
capital, calle de Serrano, número 5, se 
procederá a la venta, por prim era vez y

• en pública subasta, de una finca urbana 
sita  en la calle de Am or de D ios, núm ero
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? t, de Madrid/* propiedad de la fPunda- 
ción benéfico-doeente «José Peñueias», 
cuyo Patronato ostenta esta Corporación.

En la Notaría mencionada se encuen
tra de manifiesto la certificación del R e , 
gistro de la Propiedad del Mediodía que 
acredita la de la propiedad de la finca, 
así como los pliegos de condiciones para 
poder tornar parte en la subasta. ‘Tam 
bién &e hallarán estos últimos a disposu 
ción de quien los solicite en la secreta- 
ría¿¡¡de esta Corporación;

Madrid, 24 de septiembre de 1947.—fc.1 
Secretario perpetuo, José Francés y Sán
chez Heredero.

1.5 16 —O. ‘

R E A L  A C A D E M IA  D E  B E L L A S  A R 
T E S  D E  SAN F E R N A N D O

Anuncio de subasta 
El día 25 de octubre del corriente año, 

a las doce de la mañana, y en la Notaría 
de don José Gastalvér Gimeno, de tsta 
capital, calle de Serrano, número 5, «•© 
procederá a la- venta, por tercera vez y

• en pública subasta, de dos fincas urbanas 
sitas en las calles dei Bastero, número 
13, y San Bernabé, números 16 y 18, de 
Madrid, propiedad de la Fundación be- 
néfico-docente «Carmen del Río», cuyo 
Patronato ostenta esta Corporación.

lEn la Notaría mencionada se encuen
tra de manifiesto el título de propiedad 
de las fincas, así tomo los pliegos de 
condiciones para poder to-fnar parte en 
la subasta. También se hallan esto^ úl
timos a disposición de quien los solicite 
en la secretaría de esta Corporación.

Madrid, 24 ¿e  Septiembre de, 1947.—El 
Secretario perpetuo José Francés y Sán
chez Heredero.

* . 3 * 5 — 1Q .  _________________ _

R E A L  A C Á D E M I A E S P A Ñ p L A  
Premio M a nuel Llórente

Con arreglo a ,los términos de la Fun
dación benéfico-docente constituida por 
Orden ministerial de 3*1 de diciembre de 
1942, bajo el Patronato de la Real Aca
demia Española, esta Corporación abre 
un concurso público de acuerdo con las 
condiciones siguientes:

T em a: Canto patriótico al picanee de 
las inteligencias juveniles.

Como extensión aproximada de los tra^ 
bajos se señala un mínimo de 100 versos 
y ’ un máximo de trescientos, con una 
tolerancia razonable cuando resulte jus
tificada por la índole de la composición.

El trabajo prendado se publicará a 
expensas .de ia Fundación y se repartirá 
gratuitamente entre los alumnos de las 
escuelas de Madrid, por expresa disposi
ción del fundador.

Premio : .1.500 pesetas.
Los trabajc-s que aspiren al premio han 

de ser inéditos, compuestos por españoles 
o hispanoamericanos.

Cada composición, que habrá de estar
• escrita a máquina, ppdrá ir suscrita por 

su autor, con indicación de su residen
cia. En los casos en que éste quiera con
servar el anórdmo, remitirá el trabajo 
señalándole con un lema, acompañado de 
un sobre ferrado que contenga la firma 
del autor y lugar donde reside y por 
fuera lleve el lema y primer verso de la 
composición. # ^

El plazo de admisión de trabajos que
dará cerrado el día 31 de diciembre dcü 

’ ¿fio actual, a las dfc? de la noche*

TTa Secretaría de ia Academia dará re
cibo de cada una de las composiciones 
que se presenten.

Los originales de todos los trabajos 
presentados a este certamen quedarán en 
el archivo de la Corporación.

Los individuos de número de esta Real 
Academia no concurrirán a  este certa
men.

Madrid, 29 de septiembre de 1947.— 
El Secretario, Julio Casares.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

C H A M A R T I N  R O P T E N C E ,  S. A.

Anuncio

De conformidad con Eos artículos H 
y 13 de los Estatutos Sociales, se convo
ca a jos señores súscriptores de acciones 
de «Chamarüín Roptence S. A.» a Jun
ta general extraordinaria, que se cele
brará en el domicilio social, calle 
General Mola, número 84 eí día 20 de 
octubre próximo, a las diecisiete horas, 
co¡n arreglo al siguiente orden del día : 

i.°  Dar cumplimiento del Decreto. 
Ley de 25 de enero de 1946 y Ley de 
27 de abril siguiente, estableciendo que 
las acciones representativas del capital 
social serán nominativas y no al porta
dor e intransferibles a extra/ijeros.

2 .0 Como consecuencia obligada de 
tal cumplimiento, dar nueva redacción a 
los artículos 3 .5 y 17 de lo,s Estatutos 
Sociales.

Las papeletas de asistencia a la Junta 
se entregarán en el domicilio social ’ a 
partir del* día de hoy hasta la  víspera 
de la celebración de ia misma*

5.250—P ,

H I L A D O S  Y  T O R C I D O S  F I C E N A, 
S. A.

Ripoll, 25, principal, 1.a, Barcelona
En Ju n ta  general extraordinaria ce

lebrada el día 15 de Septiembre de este 
año, se acordó la creación y puesta en 
circulación de trescientas acciones - al 
portador de valor nominal diez mil pe
setas cada una, completamente desem
bolsadas al tiempo de ser suscritas, 
las que se ofrecen en suscripción pú
blica libre y de conformidad á la Or
den del Ministerio de Hacienda de ¡18 
de febrero de 1947. ,

D ichas acciones no se cotizan en 
Bolsa, siendo su precio el nominal.

E l plazo de suscripción! quedará 
abierto en el domicilio social el .día 
10 d$\ próximo rjip  de octubre y que
dará ' cerrado por todo el día 25 del 
mismo*

Las solicitudes de suscripción se 
efectuarán en el domicilio de la Socie
dad y empezarán a participar en los 
beneficios a partir dé la fecha de su 
adjudicación definitiva. , x ,

Barcelona% 29 de septiembre de 1947.— 
El Gemente, José  Travaglia.

5.536—P, J.» 3.10^47^

C O M P A Ñ IA  A Z U C A R E R A  P E N I N S U .
L A R  S.  A.
M a d r i d

En cumplimiento de lo'que dispone 
artículo veinte de los Estatutos, se con
voca a los señores accionistas para 1<* 
Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar en el domicilio social, Ruiz de Alar- 
cón, número 5, Madrid, el día 31 del mes 
de octubre a las cuatro de la tarde.

Madrid, 2q de setptiembre de 1947.—E l 
Secretario del Consejo, Lu is Bugallal 
Iravedra.

5.231—P.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

Z A F R A

Edicto

Don Manuel Campos Hernández, Juez da 
Primera Instancia e Instrucción de esta 

ciudad de Zafra y su partido.
Por medio d l̂ presente, hago saber; 

Que en este Juzgado de mi cargo se tra* 
mitá expediente gubernativo registrado 
al número ioó de este año, sobre devo* 
lución de fianza del que fué Registrador} 
de la Propiedad de este Partido don Jen 
sús Artieda López, fallecido en 14 de ju* 
nio del año actual, habiendo servido ade* 
más los Registros de 'Molina, Solsona* 
Torrelaguna, Orgiva, Infantes, Aoiz 
Huesca.

Lo que se hace público a los efecto* 
del articulo 533 del Reglamento Hipóte* 
cario, a fin de que todas aquellas perso* 
ñas que tengan alguna acción que dedu* 
cir contra el expresado funcionario la pre  ̂
sen ten en este Juzgado en el plazo dé 
tres meses, contados desde la inserción 
de este anuncio en el B O L E T IN  OFT* 
C IA L  D E L  ESTA D O  y de la provincia 
de Badajoz. # '

Dado en Zafra, a veinticinco de sepj 
tiembre de n i:l novecientos cuarenta  ̂
siete.—El Juez de Primera Instancia, Ma* 
nuel Campos Hernández.—El Secretaric^ 
Diego García.

3.613-A. J .  ‘ \

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declaradoe re* 

beldes y de incurrir en las demáa reá* 
pons&bllítíades legalps de no presentar»! 
los procesados que a continuación m 
expresan en el plazo que se les fija, í* 
contar, desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial T 
ante el Juzgado o Tribunal que se seña* 
la, se les cita llama y emplaza encai* 
gándose a todas las Autoridades O 
Agentes de la Policía Judicial procedan 
a la busca, captura y conducción di 
aquéllos, poniéndolos a disposición d# 
dijeho Juez o Tribunal con areglo a lol 
artículos correspondlentes de la Ley 
£n juioiam lento OI vil.

Juzgados Militares

3 - 4 7 °

CA RO  C O R D E R O , Jo sé ; del reern* 
plazo de 1939, soldado que fué del Re« 
gimiento de Infantería Soria número 9I 
comparecerá en el término de treinta 
días ante 9! señor Juoz Instructor df 
dicho Regimiento, sito en calle Baño*
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(altos del Cuartel del Carmen), al  ob
jeto de responder al expediente» núm e- 
ro 195 de 1944, que por falta a  concen
tración se le sigue.

455*
3 .471

C H O Ü E R O  RO SO , Joaquín; Edu
cando de la Banda de la Agrupación 
de Tropas de Sanidad Militar núme
ro 2 ;  encartado en la causa número 
690 de 1946 por el supuesto delito de hur. 
l o ; de dieciséis años, soltero, natural 
de Sevilla y vecino de la misma, hijo 
de Jaime y de E lisa ;  deberá compare
cer en el término de quince días ante 
el señor Juez Instructor del Juzgado 
Militar Permanente número 2 de Üa 
plaza de Sevilla, sito en el Cuartel de 
los Terceros.

45<i-
3.472

C A S T IL L O  PiENA, Antonio; hijo <le 
Francisco y de Aurora, natural de 
Puente-Genil (Córdoba), avecindado úl
timamente en Sevilla, inútil para el 
trabajo, del reemplazo de 1940, perte
neciente al Regimiento de- Infantería 
.Soria número 9 ;  comparecerá en el 
término de treinta días ante el señor 
Juez Instructor de dicho IRegimiento, 
sito en calle Baños (altos del Cuartel 
del Carmen), al objeto de» responder al 
expediente sin , número del año 1944, 
que se le sigue por falta a «concentra
ción.
. 457- 

3.473
ALVA R EZ  R E V I  LEA, Cayetano ; 

hijo de Manuel y de Potra, natural de 
Rentería (Guipúzcoa), nació el 22 de 
abril de 1924, soltero, jornalero, estatura 
1,500 metros; encartado en las diligencias 
previas por delito de sustracción ; compa. 
recerá en el término de veinte días 
ante don Timoteo García Ferrero, Juez 
Instructor del Juzgado Militar de la 

Escuela Militar de Montaña, en Jaca  
(Huesca)..

45&*
3.474 

C A B A L L E R O  SALD ARA, Julio; com
parecerá en el plazo de diez días 
en el Juzgado Militar Permanente nú
mero 6 de los de Madrid, sito en la 
calle de Piamonte, número 2, ante la 
Sección, segunda del mismo.

554-
3 .475

PANACÍ OS F I G L E  ROA, Carlos;
hijo de Santiago, natural de Venezuela, 
que fué incluido en el alistamiento pa
ra el reemplazo de 1945 e»n el Ayunta
miento de Lqs Palmas de Gr.an Cana
ria, súbdito español a todos los efec* 
tos y del que se desconocen ' sus 
señas personajes; comparecerá en el 
plazo de un mes ante el Capitán Juez 
Instructor del Centró de Transmisio
nes del Ejército, Madrid, Amaniel', 40, 
para responder a los cargos que resul
tan! f,n expediente número 134.714 que 
por. falta de incorporación a filas se le 
instruye.
. 555- 

34 7 6
IROMERO R O M ER O , F é l i x ; hijo 

de José y de Herminia, natural de An- 
dújar, provincia de Jaén, que nació el 
día 6 de enero de 1916, vendedor am
bulante, soltero, estatura 1,63=2, pelo ,

castaño cejas al pelo, ojos melados, na-  
riz regular, barba poblada, frente an
cha; comparecerá en el término de 
treinta días ante el señor Juez Instruc
tor del Rogimiento de Artillería núme
ro 50, en Meülla, Teniente don José Bar
ba Mella, para deponer en la causa nú
mero 1.024 de 1947 que contra e¡] mismo 
instruye por deserción y fraude.

55$*
3 .477

R ED O N D O  P E R E Z ,  Antonio; hijo 
de Román y de María, natural de Cor
tes de la "Frontera (Málaga), soltero, 
carrero, de veintidós años, estatura un 
metro setecientos noventa milímetros, 
color moreno, boca, regular, barba re
gular, domiciliado últimamente en Cor
tes de la Frontera (Málaga), sujeto a 
expediente por deserción; comparecerá 
en el término de quince días, a partir 
de la fecha de publicación de esta re
quisitoria, en Granada, ante el Juez Ins
tructor del Regimiento de Artillería Di
visionario núm. 16 de dicha- Arma, don 
Pedro Pertiñez Mesa, con destino en el 
citado Regimiento y residencia oficial en 
el Cuartel del mismo.

724
3.478

G O N Z A L E Z  B E N A V E N T E , Vicente; 
hijo de Justo y de Encarnación,, natu
ral y vecino de Madrid, Gaztambide, 12 /  
y Marqués de Urquijo, 3, de treinta 
años, soltero, que fué Alférez provisio
nal de . Infantería ; procesado en causa 
1.023 de 1942; comparecerá en término 
de quince días ante el Juzgado Espe
cial de Jefes y  Oficiales' de Aviación 
de Madrid.

41S,
3.479 

IS ID R O  iLEG A R R ET A , Domingo, 
hijo de José y de María, natural de 
Hernani Guipúzcoa), soltero, chófer, de 
veintidós años, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos al pelo, nariz recta, barba 
poca, boca regular, . color sano, frente 
espatiosa, aire marcial, producción 
buena, y como señas particulares, nin
guna ; domiciliado últimamente en Her- 
nani (Guipúzcoa) ; procesado por el su
puesto delito de deserción en el sumario 
ordinario número 86 de 1947; compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juez Instructor don Enrique Carni- 
ruaga Gorostiza, del Juzgado Militar 
Eventual número 1 de Bilbao.

4 *9-
3.480

IS ID R O ' L E G A & R E T A ,  Domingo; 
hijo de José y de María, natural de 
Hernani (Guipúzcoa), soiltero, chófer, de 
veintidós años de edad, pelo castaño, ce
jas y ojos a¡l pelo, nariz recta, barba poca, 
boca regular, color sano, frente espacio
sa, aire marcial, producción buena, y co
mo senas particulares ninguna ; domicilia
do últimamente en Hernani (Guipúzcoa); 
procesado en causa número 765 d£ 1946, 
por supuesto delito de fraude; compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado Militar número 1 de Bilbao, 
bajo apercibimiento de ser" declarado re
belde.

420.
3.481 

ISIDlRO LEGARRIETA, Domingo, 
hijo de José y de María, natural de 
Hernani (Guipúzcoa), soltero, chófer, 
de veintidós años, pelo castaño, cejas al

pelo, ojos al pelo, nariz recta, barba 
poca, boca regular, color sano, frente 
espaciosa, aire marcial, producción bue
na, y como señas particulares, ningu
na; domiciliado últimamente en Her
nani (Guipúzcoa) ; procesado por su
puesto delito de fraude, en sumario or
dinario número 421 de 1946; compare
cerá en el término de diez d ^ s '  ante el 
Juez Instructor don Enrique Camirua- 
ga, del Juzgado Militar Eventual nú
mero 1/ de Bilbao,

421*
3.482

PE'LAEZ O R T JZ ,  Epifanio; hijo de 
Epifanio y María Cruz, natural de Bil
bao, soltero, mecánico, de treinta y dos 
años,molor £e las pupilas pardo, cabe
llo <ne¿W, cara alargada, cejas a ’ pelo, 
nariz aguileña, boca regular, bri po
blada, estatura un metro seiscien . se
senta, viste traje a rayas y abrigo 
marrón, y como señas particulares, una 
cicatriz en la frente; domiciliado últi
mamente en Bilbao, calle de Gregorio 
Balparda, número 77,* primero, derecha, 
y posteriormente en Zaragoza, calle de 
Espoz y Mina, número 31,  segundo; 
procesado por supuesto delito de robo 
en el .sumario ordinario número^ 5 34-de 
1945; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juez Instructor, Co
mandante ele; Artillería don Enrique C a  

\mi’ruaga Gorostiza, del Juzgado Militar; 
Eventual número 1 de Bilbao,

422.

J uzgados Civiles

3.483
MANSANO Q U IR O S, L isard o; de 

veintiún años, soltero, vendedor', hijo de 
José y Mercedes, natural de Madrid, ve
cino de,Puente de Valleéas, Ramón y 
Cajal, 3 ;  procesado en causa número ji] 
de 1944, por el supuesto delito de lesio
ne^; comparecerá en e1 término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Alcalá de Henares para seiv reducido a 
prisión.

8.299.
3.484

JIM E N E Z ,  Enrique ; de unos vein
tiocho años, que vive por el-Puente de 
Toledo de Madrid y cuya9 demás cir
cunstancias se ignoran; procesado en 
sumario número 299 de 1945, por es
tafa; comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Alcalá de Henares para 
ser reducido a prisión,

7 -5I9- '

E D I C T O S  
Juzgados Civiles 

3 .485
 G A R R IG O S  M ARIN, José ; domici

liado últimamente en Valencia, cuya 
calle y número se desconoce; compare
cerá en término de cinco días ante el 
Juzgado de Instrucción número 11  de 
esta capital, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número 1, piso segundo, 
para practicarle * cierto requerimiento en 
causa por hurto, a virtud de denuncia 
de don Antonio Sánchez de Fábrégas, 
instruida ppr dicho Juzg-^jo y Secreta- 
ría: de don Luis Moliner bajq el núme
ro 112 de 1940, apercibido que de no
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comparecer le parará el perjuicio a que 
Jiaya lugar en derecho.

Madrid, i i  de entro de 947.—íEi Se
cretario (ilegiEle),.

394-
3 . 4 8 0

RO M ERO  M O N D 1E L , Francisco; 
¡natural de Portman (Murcia), hijo de 
Francisco y Ana, de sesenta y seis años, 
viudo, domiciliado últimamente en Lor- 
ca (Murcia), calle de Rincón de Macho, 
número 34 ; comparecerá en término de 
cinco días ante el Juzgado de Instruc
ción número 11  de esta capital, sito 
¡en la calle del General Castaños, núme
ro 1, piso segundo, para prestar decla
ración y ofrecerle el procedimiento con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 109 
de 1a  <Ley de Enjuiciamiento Criminal 
en causa por hurto bajo el número 388 
de 1946, instruida por dicho Juzgado y 
Secretaría de don Luis Moliner, aperci-' 
Ibido que de no compadecer le parará 
¡el perjuicio 2, que haya lugar en 'dere
cho.

Madrid, 1 1  de enero de 1947.—El Juez 
[(ilegible).—El'Secretario (ilegible).

395-
0-487

£)on Enriquie Amat Casado, Juez de
Instrucción del partido de Montefrío.
Por §1 presente ruego y 7encargo a to

ldas las Autoridades,- y Agentes de Poli
cía judicial procedan a la busca y res
cate de los bienes que se dirán, roba
dos la noche del 17 al 1S de noviem
bre del año actual a las personas que 
también se expresan, poniéndolos, de 
ser habidos, 3  disposición de este Juz
gado con sus ilegítimos poseedores.

Así está acordado en el sumario nú- 
jrnero 73 de 1946, sobre robo.

Dado en Montefrío a veinte die di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
«veis.—El Juez, Enrique Amat Casado.— 
£1 Secretario accidentá! (ilegible).

[Bienes sustraídos y personas perjudicadas

A Juan Comino M ata: Cuatro sába
nas, dos.de cama de matrimonio y dos 
camera^, en buen uso, sin m arca; trés 
vestiduras de ropa blanca, dos de seño
ra y una de caballero. •

A José Santaella Novo: Tres camisa» 
de caballero, de color, con marcas J .  S., 
G. S ., L S . ; una camisa usada de se
ñora, blanca-; una camiseta usada de 
verano, de caballero; .dos calzoncillos 
blancos de caballero, uiYa toalla espon
ja , blanca; dos pare9 de braga^ blan
cas, tres o cuatro pares calcetines ca
ballero, unos de niña blancos, siete u 
ocho madejas lana azul, ocho o diez pa
ñuelos-. de mano blancos y como diez 
kilos de uvas.

A dolores Ruedá Morales-: Una ca
m isa de.lienzo, de señora; una camise
ta de color, unas bragas, de color, unos 
calzoncillos blancos de caballero y otros 
de niño, un pañuelo de mano, de color; 
todos sin marcas.

A  María Pareja Valenzúela: Dos pa
re» calzones blancos caballero, tres ca
m isas de hombre, una de color y (as 
demás blancas, de lienzo, con pechera y 
puños de color; una camisa antigua de 
señora, siete pañuelos de mano con he
bras pasadas, algurtos con iniciaJes J .  IP. 
y  M. P . ; unas bragas blancas, dos sos
tenes blancos de lienzo1 u¡n manteo de 
pifio gequ^io.

A Teresa Carralcázar S a n t a e l l a U n a  
camisa de hombre, do» calzoncillos lar
gos, blancos, y una camisa vieja de se
ñora, blanca.

A Carmen Cuesta Arco: Unos calzon
cillos blancos de hombre y; una$ bra
gas blarftas.

405.
3.4.SS

Don Enrique Amat Casado, Juez de
Instrucción del partido de ^Montefrío.
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y Agentes de Poli
cía judicial procedan a la busca y  res
cate de los bienes que se dirán, roba
dos la noche del 21 al 22 de noviem
bre último en el anejo Alomartes, tér
mino de 1 llora, a las personas que tam . 
bien ?e expresan, poniéndolos, de ser 
habidos, a disposición de este Juagado 
con sus ilegítimos poseedores, pues así 
está acordado en el sumario número 78 
del a ño actual, que se instruye en este 
Juzgado sobre robo: .

A Ana María Fernández Tornes: Dos 
sábanas de hilo semipuevas, una ame
ricana color gris, una camisa de caba
llero, cuatro pares de bragas y dos de
lantales.

A Isidro Ca-ba M artín: Un pantalón 
color gris, un vestido de señora, una 
camisa de caballero, una garrafa éon 
medio litro de aguardiente y cuatro pa
ñuelos.

A Antonio Gutiérrez Izquierdo: Unos 
zapatos de señora, unos calzoncillos 
blancos, una máquina de afeitar y una 
cazadora.

A Antonio Pérez A g e o U n a  camisa 
blanca de caballero. *

Dado en Montefrío a doce de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y -seis. 
E l Juez, Enrique Amat.—E l Secretario, 
Juan E* Cóca iLcxrca..

46. *
3489

D EJJI.A  G A R C IA , José  Antonio; de
dieciocho años, hijo de Mariano y Ma
rina, soltero, labrador, natural y veci
no de M adrigueras; comparecerá a^te 
la Audiencia Provincial de Albacete, a 
fin de requerirle al pago de ia multa 
que le fué' impuesta en da' causa núme
ro 44 de 1944, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que.haya lugar.

La Roda, j i  de enero de 1947.—<E1 
Juez -úe Instrucción accidenta^ Juan 
Muñoz.—El Secretario (ilegible).

432 *

3.490
E SC R IB A N O  SO R IA , José María Gre

gorio; de veintinueve años, hijo de Jo- 
. sé y Antonia, fotógrafo, ¡natural de He- 

11 ín, vecino de Madrid, domiciliado úl
timamente en Delicias, 29; comparecerá 
ante la Audiencia Provincial de Albace
te, a fin de ser requerido para el abo
no de las dos multas impuestas al mis
mo en la causa número^ 89 de 1944, 
sobre uso de nombre supuesto, bajo 
apercibimiento de pararle él perjuicio a  
que haya lugar.

jLa Roda, 11  de enero de 1947.— El 
Juez de Instrucción accidental, Juan 
Muñoz.—El Secretario (ijeigible)„

433-

3-491
En este Juzgado 's é  instruye sumario 

con el número 389 del corriente año, por 
haber sido, recuperados pq|r la  Policía 
Armada tre9 bollos de correas de trans

misión. coiripl>:tamcnjte nuevos, y como de 
unos veinticuatro metros de longitud en 

/su totalidad, que fueron abandonados por 
un individuo cuando vio a lia Fuerza Pú
blica en Puente de Vallecas sobre las cua_ 
tro horas del 2S.de junio último,

Y desconociéndose quien sea su .pro
pietario, se le llama por medio del pre
sente a fin de que comparezca ante este 
Juzgado de Instrucción de Alcalá de He
nares, para recibirle declaración y ofre
cerle el procedimiento, apercibiéndole 
que de*n-o verificarlo le pararán los per
juicios a que hubiere lugar.

Dado en Alcalá de llenares a uno de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
siete. — El Juez intructor accidental, 
Gaspar Martínez.—El Secretario Judi- 

¡ cial, P. H ., Juan Polo.,

7 -3s 7- 3 4 9 *
Don Luis Santos de Mata, Juez comar- 

, cal de Erechilla en funciones de Ins
trucción de la misma y su pairtido por, 
hallarse vacante el cargo.
Por el presente, y en méritos del su

mario que en este Juzgado se instruye 
con el número 43 de 1947, sobre hallaz
go de un cadáver, se 0 írecen las accio
nes del procedimiento, a  tenor de lo dis
puesto en el artículo 109 de la Ley ¡de 
Enjuiciamiento Crim inal, al representante 
legal del cadáver, que no ha podido ser 
identificado, jy que fué extraído de la» 
aguas del Canal de Castilla, punto de
nominado de la tercera alcantarilla, en 
término municipal de Fuentes <̂ e Nava 
(Falencia), el día 10 de los corrientes, 
en estado de putrefacción avanzada.

El cadáver vestía solamente camisa 
ordinaria* de lienzo, color indefinido, y 
sujeta a su pechera, en l u g a r b o t o 
nes, con una cuerda. Pertenece ai de 
un adulto, sexo masculino, y d e una 
edad aproximada de dieciocho a veinti
dós años; su talla es aproximadamente 
de 1,600 metros y de regular constjtu- 

' ción, y el tiempo de sumersión del ca
dáver en el sgua ha debido se*r d*e más 
de veinte días y menos: de cuarenta.

Al propio tiempo se cita a cuantas 
personas puedan dar razón de los he
chos para que comparezcan .a declarar 
ante este Juzgado dentro del término de 
cinco d ías ; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican, incurrirán en la san
ción de 5 a 50 pesetas de multa, con 
que se les conmina.

Frechilla, 21 de julio d e # 1947.—El 
Juez, Luis Santos.—¡El Secretario acci
dental, T . Valentín.

6.709.
3493 •

Don Rafael Gómez Escolar, Juez de 
Instrucción de esta villa de Lerm a y  
su partido.

- Por el presente hago saber: Que en 
la noche siete al ’ ocho del actual 
fué sustraído al vecino de Pinilla T ras
monte, de leste partido, Eleuteri'o Martí
nez Mena, un caballo de pelo tordo, seis 
cuartas de alzada, edad cinco años, crin 
cortada, rabo esquilado, estando herra
do de las cuatro extremidades, y en su 
virtud ruego a todas las Autoridades 
practiquen gestiones en averiguación de 
quién o quiénes hayan podido ser los 
autores de tal hecho; casq. de ser Habi
do se pondrán a d*i9P^slc^ n esíQ 
Juzgado en el Depósito Municipal, así 
como a la 'persona en cuyo ¡poder fue-
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re hallada tal semoviente, de no acre
ditar su legítima adquisición.

Dado en Lerm a a diecisiete de julio 
¡de mil novecientos cuarenta y siete.— 
El Juez, Rafael Gómez.—V .  S .  M., C o
ren tino Gómez.

6 .7 1 1 *

. 3 "194
C A S A D O , L u is ;  cuyo segundo ajpelli- 

do y actual domicilio se ignoran, y el 
cual vivió en Madrid, calle de Lavapiés, 
número 26, tercero, y después en el pa
seo de las  Delicias, 1 10 ,  y cuyas señas 
personales son : de veintiocho a tfeinta 
años, delgado, ru b io , .y  viste traje ma
rión a*cuadros, zapatos de color, corba
ta azul, ceceando bastante, algo nervio
so ; tiene muchas entradas y peina p a 
ra atrás ; comparecerá e.n término de diez 
días ante el Ju z g a d o  de Instrucción de 
Colmenar 'Viejo, con el fin de ser oído 
en sumario que bajo el número 183 de 
1947 se .tram ita  en el mismo por estafa.

Dado en Colmenar Viejo a 16 de ju* 
Jio de 1947.— E l  Juez (ilegible).— E l  S e 
cretario (ilegible).

6.614.

‘ t 3-49o
E n virtud de providencia dictada en el 

4 ía de hoy por el señor Juez de Instruc
ción de este partido en el sumario que 
se sigue en este Juzgado con el núme
ro 199 de 1941, por hurtos,. h*a acordado 
publicar el presente edicto en el B O D E - 
•TIN O F I C I A L  D¡E¡L E S T A D O  y en el 
de la provincia, llamando a la persona 
o personas que resulten ser dueñas de 
cinco radiadores que fueron hurtados en 
el mes de enero de 1941 de las proxim i
dades de un Parque o Cuartel de Au
tomovilismo. sito en término de Fuenca- 
rral por Leopoldo García Valles y Otros, 
para que en el término de diez días, 
contados desde su inserción en dichos 
periódicos, comparezcan ante este Ju z 
gado, a fin de «recibirles declaración y 
ser instruidos del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento, como se les instru
ye por medio del presente en atención 
a ser desconocidos.

C olm enar Viejo, 16 de ju lio  de 1947* 
E l Secretario (ilegib le).

6.615.

3-496
El joven llamado Valentín (a) «el R a 

ta))-, domiciliado en Aranjuez, y cuyo ac
tual paradero se ignora, comparecerá 
dentro del plazo de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Ocaña, con 
tel fin de recibirle declaración, en la que 
responda de Jo s  cargos que se le hacen 
¡en las diligencias previas que se trami
tan por las "lesiones graves sufridas por 
la vecina de ésta Alejandrina Saiz Polo 
al ser atropellada por una bicicleta, el 
día diez de junio ú l t im o ; bajo apercibi
miento que, dê  no hacerlo, le p a r a r á *  
■el perjuicio a que haya lugar, pues -así 
se halla  a-cardado en proveído de hoy, 
Recaído e¡n dichas diligencias.

O caña, 19 de ju lio  de 1947.— E l S e 
cretario jud icial, L u is  Salazar*

6 .689.

• 3-497, ’
Por el presente edicto se cit'a y llama a 

lo§ parientes m ás próximos de un hombre 
desconocido hallado cadáver en el término 
Municipal de Utiel, aldea L a  Torre , el 
día veintiuno del actual, de unos 50 años 
de edad, vistiendp traje  de pana  obscuro, 
•chaleco de paño, cam isa  listada en ra y a s

azules, calcetines blancos de lana y «al
pargatas blancas con el piso de cáñamo, 
p a ra que comparezcan en este Juzgado 
de Requena a prestar declaración, en 
causa que se sigue eon: el número 16 de 
1947, sobre hallazgo de dicho ca d á v e r . ’ a 
la vez se les- ofrece el procedimiento con
forme ni ar tículo 109 de la Ley  de E n ju i
ciamiento Criminal.

. Requena, 2 de abril de 1947.— E l Se
cretario (ilegible).

3.8S4. .
3-498

A r ia s - A rr á e z  (Francisco) natural de 
Madrid, de sesenta y seis años de edad, 
de estado casado, de profesión Jornalero, 
hijo de Jo sé  y de Paula, domiciliado úl
timamente en Madrid en la calle de la 
Cabeza, número cuarenta y  dos, com
parecerá dentro del término de cinco 
días, con el fin de prestar declaración 
como testigo en el sumario número 213 
de 1946 por robo contra Mariano San  
Jo sé  g arr ió ,  ante el Juzgado de Instruc
ción número doce de los de esta Capita l ,  
sit’o en la calle del General Castaños, nú
mero uno, bajo apercimiento dé que no 
comparecer le parará  el perjuicio a  que 
hubiere lugar.

Dado en Madrid, a veintiséis de abril 
de mil novecientos cuarenta .y  siete.— E l  
Secretario (ilegible).

3 - 4 9 9
Colla Sánchez (Josefa) natural xde Se

villa, de veinticuatro años de edad, de 
estado, soltera, hija de Jo sé  y de Isabel, 
de profesión sus labores, domiciliada úl
timamente en Madrid én la calle de Con
cepción Arenal número seis, ccmparece- 
.rá dentro del t'érmino de cinco días, an
te el Juzgad o  de Instrucción número 
doce de los de esta Capital,  con el fin de 
prestar declaración como perjudicada en 
el sumario instruido con el número 307 
de 1946 por hurto contra Anastasio de 
la Prida C arranza, bajo apercimiento 
que de no comparecer le parará  el per
juicio a qqe hubiere ¡lugar.

Dado en Madrid, a veintiséis de abril 
de mil novecientos cuarenrtTy siete.— El 
Secretario (ilegible)..

3-9I9* 
3 * 5 ° °

Don Manuel Gut'iérrez Madrigal,  Juez de
Instrucción de Arévalo y su partido.
Por el .presente que sé  expide en rríé- 

rítos del sumario número" 4 de 1947, por 
sustracción de una burra de unos dieci
ocho años, pelo negro, sin m ás señas 
particulares, se -cita a los gitanos Anto
nio del IRío Domínguez, de unos trein
ta años, algo rubio, alto, tocado con 
boina y viste pelliza clara, y Ramón 
V a rga s ,  de unos 18 años, moreno, esta
tura regular, tocado también con boina, 
qtie v is ’-.'e pelliza oscura, los cuales estu
vieron acampados hace unos días en las 
proximidades del pueblo de Narros del 
Castillo, para ,qúe en término de diez 
días, comparezcan en este Juzgad o  de 
Instrucción, para ser oídos en dicha cau
s a ;  e igualmente se cita a la persona o 
personas que se consideren dueñas del 
susodicho animal a fin de que en igual 
plazo comparezcan en este Juzgado para 
ser oídos, entregarles el semoviente pre
via justif icación de su cualidad <Je dueños 
y  ofrecerles las acciones del procedimien*

to, ofrecimiento que, desde luego, se les 
hace por medio .del presente.

Dado en Arévalo, a quince de .abril de; 
mil novecientos cuarenta y siete*

3-937-
3-5°1

E n  virtud de lo dispuesto por el señor* 
Juez de Instrucción del partido en méri
tos de sumario número 65 de 1947 sobre 
apropiación indebida, a querella del pro
curador Don Marcelo C. G rané M asats  
en representación de la «Compañía Ge
neral de Ferrocarriles Catalanes, S. A.», 
se cita al «inculpado Aurelio Ladis lao  
Alonso, que fué Factor  de la  Com pañía 
querellante en la estación de C allús y 
tuvo su domicilio en esta ciudad calle 
San Blas número 2, bajos, ignorándose 
Su paradero, para que comparezca ante 
este Juzgado de Instrucción de Manresa, 
‘dentro del término de diez d ías  para ser; 
oído en meritadá causa bajo apercimien
to de pararle el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.

Manresa, veintitrés-de abril de mil no* 
vecientos cuarenta y sie|e.— E l  Secreta*, 
rio Judicial,  D r. Jo s é  S Í lv á .

3.8S0.
3-502

Cañam ero Lubión (María) de 43 años, 
de edad , viuda, hija de Antonio y de M a
ría, natural de Málaga, domiciliada últi
mamente en Chamartín de la Rosa, calle 
de C uatro  Amigos, 9, comparecerá en 
término de.diez días ante el Juzgad o d© 
Instrucción de Colmenar Viejo con el 
fin de ampliar su declaración en sum a
rio que se tramita en el mismo, bajo el 
número 418 de 1946 por hurto de uvas y  
daños en una viña. '

Colmenar Viejo, 23 de abril de 1947,—• 
El Secretario (ilegible);* 3-94<>.

3-503
Augusto Fernández (D avid), natural 

de \¿iana de C astt .ho  (Portugal) de 33 
años de edad, de estado soltero, de,..pro- 
fesión abogado, hijo de David y de M a
ría, domiciliado últimamente en Madrid, 
avenida de José  Antonio, Hotel Avenida, 
denunciante en el sumario número 9 de 
1947 pbr robo, comparecerá dentro del 
término de cinco días ante el Juzgado 
de Instrucción número 12 de los de esta 
Capital con el fin de prestar declaración. 
CaSo d© no comparecer se dará por ins
truido del derecho que a ser parte en la 
causa le concede el artículo 109 de la L e y  
de Enjuiciamiem'o Criminal.

Madrid, 25 de abril de 1947.— El Se-, 
cretario (ilegible). 3-920.

3-5n4
Don Luis  Conzález-Ouevedo Monfort,.

Juez de Instrucción de esta C iudad y((
su partido. * ^
Por el presente ruego y encargo a to* • 

da9 las Autoridades y Agentes de la Po
licía Judicial,  procedan a la busca y res
cate del semoviente y efectos que luego 
se dirán, v que fueron robados en la no
che del dieciocho del actual, a Don D a
niel González de Alba, en el. pueblo de 
Santillana dé Campos, v caso de ser ha
bidos sean puestos a disposición de este 
Juzgado de Instrucción en unión de la 
personá o personas en cuyo poder fueren, 
hallados sino acreditaren su legítima ad-,. 
quisición, ‘

Semovientes y efectos systrciídos
Un macho negro, de nueve dedos so* 

bre la marca, de dieciocho años de edad, 
que en la parte interior del muslo izquier*. 
do tiene un a cicatriz..



Anexo único.— Pagina 2416 3 octubre 1947 B. O. del E.— N úm. 276
T res  mantas, de k s  llamadas de gana

do, dos nuevas y la otra bastante usada, 
todas con cuadros negros y blancos.

Los ramales de Jas cabezadas que eran 
, de cuero.

’ Dado en Carrión de k s  Condes a vein
titrés de abril de mil novecientos cua
renta v siete. —  El Secretario judicial 
(ilegible).

3 '74S. 3 -5°S
En virtud de providencia dictada en el 

día de boy, por el Sr. Juez de instruc
ción de e ste partido, en el rollo dimanan
te del sumario seguido en este Juzgad o 

■ con el número 324 de 1040 por hurto; ha 
acordado ¡publicar el presente edicto en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
y en el de la Provincia, haciendo saber 
por medio del mismo, a Rosa Fernández 
Prieto de 23 años de edad, soltera, sus 
•labores, hija de Eieulerio y de Juliana, 
domiciliada últimamente en Chamartín 
de la Rosa, calle de Alfar Bajo , número 8 
(Cuarenta Fanegas),  que por la Ilustrí- 
sima Sección 2 a de la Audiencia Provin
cial de Madrid, en auto fecha 19 de fe
brero de 194C sobreseyó libremente el 
sumario, dejando sin efecto su procesa
miento y declarando falta el hecho.

Colmenar Viejo, 23 de abril de 1947.— 
E l  Secretario (ilegible).

3-750..
3.506

Por el presente se cita, llama y empla
za a los aurores desconocidos del robo de 
una caldera de cobre, cometido en el 
Molino Oleario del pueblo de Talasán, el 
día cuatro del corriente, para que en el 
término de diez días; comparezcan ante 
este Juzgado de Instrucción de Tama-rite 
de Litera, para ser oídos e n el sumario 
número 13 de 1 9̂47, que se sigue sobre 
robo, bajo apercimicnto de que si no lo 
verifican les parara el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades ta-nt'o civiles como 
militares y ordeno a los agentes de la 
Policía J u d ic ia l  pratiquen gestiones para v 
1a. busca y captura efe los mismos y ocu
pación de lo robado, poniéndolos, caso de 
ser habidos,, a disposición de este Juz- 
gado.

Tamarite, 22 de abril de 1947.— El 
J'ñez de Instrucción (ilegible), El Secre
tario (ilegible).

3 -7&9- 
3-5°7

Salvador Calatayud Pai'on, casado, de'  
unos 45 años de edad, D irec to r  de la 

‘ Banda Municipal de Ü gijar, que fué, 
coriiparecerá en este Juzgado , en el tér
mino de diez días, al objeto de deponer 
en el sumario que en el mismo, y con el 
•número 2 de 1947, se sigue sobre (hurtos

Ügijar,  21 de abril de 1947*— El Secre
tario, Antonio Muntoro.— VistQ bueno : El 
Juez de Instrucción (ilegible).

3-5°S
Los parientes mas próximos de doña 

.•Natividad Pérez Bolívar, natural de B a 
dajoz, de treinta años, viuda, vecina de 
■Madrid, con domicilio es la calle de F er
nández de los R íos, 92, 2 .0; derecha, y 
que falleció en el I losp.tal Provincial de 
«esta capital, el día 13 cir! actual;. comT 
parecerán dentro del té; niino de cinco 
«las, ante el Juzgado de Tnstrucclón nú
mero dos de Madrid' Secretaría de don 
Antonio Yáñez, pcra recibirles declara
ción y hacerles el ofrecimiento de accio

nes que determina el artículo '109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, en el 
sumario que en dicho Juzgado se in>- 
truve con el número 104 de 1947, por 
muerte de la doña Natividad Pérez, 
apercibiéndoles que* si no lo verifican, 
incurrirán en multa de cinco a cincuen
ta pesetas.

Madrid, 25 de marzo de 1947.— FJ S e 
cretario, Antonio Yáñez. — V.° B.°,  el 
Juez de: Instrucción (ilegible).

3.040.
3-5°9

Don Juan  Estove Vera, Juez de Prime
ra Instancia del Partido de Orense.
H ago saber:  Que en este Juzgado se 

ha iniciado expediente sobre dociaración 
de fallecimiento del legionario Vidal 
González Pérez, hijo de José  Benito y de 

Generosa, natural de Brasil  y vecino de 
Requejo Manzanean (Orense), nacido en 
trece de mayo de 1916,. que desapareció 
en acción de guerra el OPa 20 de lebrero 
de 1937, en el sector de ,a Cuesta de las 
Perdices (frente de Madrid),  sin que 
desde entonces se hayan tenido noticias 
del desaparecido.

Lo  que se hace público en cumpli
miento y a los efectos del artículo 2.042 
reformado, de la Ley de Enjuiciamiento 

Civil .
Dado en Orense a 24 de marzo de mil 

■novecientos cuarenta y siete.— El Juez, 
Juan Esteve.—E l  Secretario (ilegible).

3.092.
3-5'o

Don L u is  Manuel Amador Moreiras,
. Juez de Primera Instancia accidental

del partido de Orense.
H ago  saber:  Que en este Ju z ga d o -sé  

ha incoado, a petición del Ministerio 
Fiscal, expediente sobre declaración de 
fallecimiento de «Manuel Lorenzo G on
zález, natural de Alongos, de veinticua
tro años, hijo de Antonio y Asunción, 
casado con' Benita Duráñ González, que 
se dice murió en acción de guerra el 
23 de febrero de 1937, en el frente de 
Oviedo.

Lo* que se publica a los • efectos y en 
cum p’ imiento del artícuVo 2.042, refor
mado, de la L e y  Procesal; Civil.

Orense, 7 de abril de 1947— El Juez, 
L u is  Manuel Amador. — El Secretario 
(üegib ’e).

3.093.
3-5TI

Don Juan Pérez de la Ossa y Rodríguez,
Juez de Instrucción ded Partido de
Colmenar Viejo.
Por el presente ruego y encargo a to

das las Autoridades tanto civiles como 
militares v ordeno a los* demás Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la 
busca-y  rescate de la caballería que al 
final se reseña v que le fué sustraída 
al vecino de E l  Beato, Silverio. d e l . Valle  
Sanz, en Las primeras horas del día 9 
del corriente^ de la finca donde se en
contraba pastando, sita en término mu. 
nicipal de dicho pueblo, denon^inada «El 
Vallejuelo»,- y caso d e ’ ser habida, sea 
puesta a disposición de este Juzgado, pn 
ún:ón de la persona o personas en cuyo 
poder se encuentre, si no justificasen su 
TegíYima adquisición. Sumario 211/947.

' +Señas de la caballería '

Un caballo dé edad de unos doce a 
trece años, raza española, alzada menos 
de la marca, capa colorada con pelos

blancos en la  crin y en los costillares, 
cola cortada y calzado de las cuatro ex
tremidades.

Dado en Colmenar Viejo a 21 de ju
nio de 1947. —El Juez, Juan Pérez de la 
O ssa .—¡El Secretario (ilegible).

5.895-O.
3-5 12

S E M P E R E  M O L IN A , (Francisco ; '
J I M E N E Z  M A R T I N E Z ,  Bienvenido; 
C O R R A L  o C O iR R A L E S ,  T eodoro; 
S A N C H E Z  G O N Z A L E Z ,  Jo sé  Ma- 

ría, y
G A R C I A  N A V IO , C a l ix to ;  cuyo pa

radero se desconoce; comparecerán den
tro del término de cinco días ante el 
Juzgado de Instrucción número dos, Se 
cretaría del señor Yáñez, para recibir
les declaración en causa por homicidio, 
instruida por dicho Juzgado con el nú
mero 99 de 1938; apercibidos que, de 
no verificarlo, incurrirán en multa do 
5 a 50 pesetas.

Madrid, 14 de enero de 1947.— El^Se- 
cretario, Antunio Yáñez. — V.°  B .° ,  el 
Juez de Instrucción (ilegible)*

442.
3-5I3

Don Juan  Murcia y Abad, Juez de Ins
trucción del partido de Quintanár de
la Orden.
Por el presente edicto se ruega y en

carga a la Guardia Civil y autoridades 
de todo orden, tanto civiles como mili- 
tares% procedan a la busca y detención 
de Antonio Romero Lozano, de treinta 
y un años, casado, pintor, natural de 
Manzanares, vecino de Valencia, domi-/ 
ciliado en la travesía de Moneada, nú
mero 1 7 ;  de esta tur» regular, pintado 
de viruelas, sin bigote, moreno, visiQ 
mono azul marino, con tirantes, alpar
gatas negras, camisa blanca con rayas, 
tocándose Cun boina negra, pelo negro, 
ojos azules, fugado del Depósito muni
cipal de esta villa, a las quince horas 
treinta minutos del día doce de los co
rrientes, supuesto autor del robo en me
tálico v efectos de la .propiedad del ve
cino de esta villa Joaquín Fernández 
Sierra, cometido en la noche de] vein
tisiete al veintiocho ¿e septiembre pasa
do, en su domicilio, y de otro sujeto que 
je acompañaba, de estatura regular, más 
bien baja, vistiendo mono azul con peto, 
camisa manga .corta color, a L  parecer; 
caqui, alpargatas negras, destocado, eL 
que caso de ser habido será ingresado en 
prisión a deposición de vste Juzgado, y  
ocupación de mil doscientas pesetas en 
billetes del Banco de España, uno do 
quinientas • pesetas, seis d^ ciento y las 
cien pesetas restantes, treinta v cinco en 
monedas de cinco y diez céntimos y se
senta y cinco pesetas en monedas da 
veinticinco céntimos; das vestidos da 
crespón, de niña ; una camisa seda, es
tampada ; una americana nueva ,de ca
ballero, un' traje nuevo negro, un pan
talón marrón con listas blancas, semi- 
huevo, lo que caso de ser habido será 
ocupado poniéndolo todo a mi disposi
ción, deteniéndose a la persona en cuvo 
poder se encuentren* si no acredita mi 
legítima a-quisición, por haberlo así acor
dado en sumario que instruyo con el nú
mero 53 de 1946, por robo.

Quiniánar de 'la Orden, 13 de enero 
de 1947.— El Jue¿ de Instrucción, Juan 
Murcia .— Ej Secretario (ilegible

' 5*6 ■


